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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 40 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernández.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
03 de octubre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
01 de octubre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Disminuir los porcentajes de aportaciones federales con cargo al Fondo de Aportaciones Múltiples, destinados al otorgamiento de 

desayuno escolares; apoyos alimentarios; asistencia social; a la construcción, equipamiento y rehabilitación de infraestructura física de 

los niveles de educación e incluir un 3 por ciento para gastos indirectos para la verificación y seguimiento de las acciones y obras que 

se realicen, así como para la realización de estudios y evaluación de proyectos que cumplan con los fines específicos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el 

precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 

 

 

 

 
 

Artículo 40.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo 

de Aportaciones Múltiples reciban los Estados de la Federación y 

el Distrito Federal se destinarán en un 46% al otorgamiento de 

desayunos escolares; apoyos alimentarios; y de asistencia social a 

través de instituciones públicas, con base en lo señalado en la Ley 

de Asistencia Social. Asimismo, se destinará el 54% restante a la 

construcción, equipamiento y rehabilitación de infraestructura 

física de los niveles de educación básica, media superior y 

superior en su modalidad universitaria según las necesidades de 

cada nivel. 

  

 

 

 

 

… 

Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el primer 

párrafo del artículo 40 de la Ley de Coordinación Fiscal  

Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 40 de la Ley de 

Coordinación Fiscal para quedar como sigue: 

Artículo 40. Las aportaciones federales que con cargo al Fondo 

de Aportaciones Múltiples que reciban los estados de la 

federación y el Distrito Federal se destinarán en 45 por ciento al 

otorgamiento de desayuno escolares; apoyos alimentarios; y de 

asistencia social a través de instituciones públicas, con base en lo 

señalado en la Ley de Asistencia Social. Asimismo, se destinará 

52 por ciento a la construcción, equipamiento y rehabilitación de 

infraestructura física de los niveles de educación básica, media 

superior y superior en su modalidad universitaria según las 

necesidades de cada nivel; y 3 por ciento restante para gastos 

indirectos para la verificación y seguimiento de las acciones y 

obras que se realicen, así como para la realización de estudios 

y evaluación de proyectos que cumplan con los fines 

específicos a que se refiere este artículo 

 

 

 

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

JCSV 


